
TRAMITE RESUMIDO 
PARA SOLICITUDES DE GD 
PROSUMIDORES 4.0



INTRODUCCIÓN
La figura del usuario generador dentro del ámbito de la Empresa Provincial de la 
Energía de Santa FE representa una oportunidad estratégica para que todos los 
usuarios de EPESF, tanto en residenciales como para empresas e industrias, 
puedan reducir sus costos energéticos, mejorar su competitividad y avanzar hacia 
un modelo más sostenible.

Bajo este esquema, los usuarios con capacidad de generación propia —a partir de 
fuentes renovables — pueden no solo abastecer parte de su consumo, sino 
también inyectar excedentes a la red EPESF y percibir beneficios por esto dentro 
de los marcos normativos vigentes del Programa Prosumidores 4.0

Este modelo resulta especialmente relevante en un contexto de alta incidencia del 
costo energético sobre la estructura de consumo, permitiendo a los usuarios y a las 
industrias recuperar previsibilidad, autonomía y eficiencia operativa.



















¿COMO QUEDA EL TRAMITE? 
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¿COMO QUEDA EL TRAMITE? 
• Para instalaciones con Pca ≤ 21 kW, se consideran opcionales el plano 

de planta, el cálculo de dimensionamiento, el esquema unifilar (de 
acuerdo al procedimiento PRO-103-101) y el detalle de acometida 
reglamentaria (cuando corresponda).

• Entre 21 kW < Pca ≤ 50 kW, el esquema unifilar y la acometida se 
mantienen como opcionales.

• Para instalaciones con Pca > 50 kW, TODOS los documentos técnicos 
son obligatorios para su análisis.



¿COMO QUEDA EL TRAMITE? 
   En función de la POTENCIA DE INVERSOR DECLARADA, la plataforma 

mostrará de manera dinámica los “Documentos Técnicos” que deben 
presentarse para su gestión.  El sistema se adapta automáticamente 
al rango de potencia, diferenciando entre documentación obligatoria 
y opcional.
La finalidad es AGILIZAR LOS TIEMPOS DE GESTIÓN, evitando el 
tratamiento y la revisión de documentos que, en instalaciones de baja 
potencia, resultaban innecesarios o redundantes.





CONSULTAS - CONTACTO
Área Desarrollo Energético Sostenible

energiasrenovables@epe.santafe.gov.ar

0341-4202624 –  Int. 4242

0342-4505782 – Int. 1223

MUCHAS GRACIAS!

mailto:energiasrenovables@epe.santafe.gov.ar

